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Declarar, en concreto, la utilidad pública (le la inst~18ci6n
eléctrica que se autoriza, a los efecto~,seña1:$dosen la Ley 10
de 1966, sobre expropiación -forzosa ysanci9nes eli materia de
instalaciones eléctricas y suReglamentod~- 2Q de octubre
de 1966.

El plazo para la terminacióll, ~e lainsta!$<üón reseñada es
de un año a partir de la fechá" -tie ,la -presenteres.olución, no
pudiendo entrar _en servJcio m~ntras_no se ,c:umplf¡;t: los trá·
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617
de 1966.

Previol3 los,tránlltes.legales, la A(hxünistr~ci6n_ podrá de~
,claror la caducidad de estac0l'.lce&ión si;/ieCOmprobase la ine
xactitud de las daclaraciones:de la Empresa ,queligllran en el
expediente, o el illcumplimiento dél -plsZQ -concedido:.

Lérida, 23 de noviembre :de 1973,-:"EI Delegado' provincial,
Eduardo Mías Navés.-213-C.

RESOLUCION de la Dslegación Provincial de Ta
rragonapor la 9U6-8e. tudoriza ydec14ra. "la uti~
!idad pública en concreto cie la. instalación eléctrica
ql.UJ se cita,

. .
Visto elexpedienteincoadQ.elle~ts,D~lege.(lión,Pn>yi,cial en

soUcil:ud de autorización y decl3raeióU:e~,~to,da:,la.lltilidad
públJ'ba. H los efectos de laimpQSiciól!de: serv~dumhredepaso.
de J~ instalación eléctrica qU8se.resefia:

Asunto: L..A. T. 2',428. L:fnea. Ae2SK,V, a E; T. "Fermín
Cabal M-en(mdez» VE. T.númt';trO, 3.~'16>

Peticionariol ,,,Empresa, NEiCional:liidroelécttlcé.:' del nib~gor~
zana,. tENHERJ.Barcelona. ,~,dé;:Gr~.l~.

Instalación: Lín~a. ,de tn:t.IlsP9J1:"',:c18, ene:rgí~ ~~etr1~. a 25 ,KV.
de conductor de aluminio.,acero'de43.Q!j lriiJj~etroS~tadosde
sección, con una IongitUl:l de,30metros'e:it,:~lutid9jtléteo., y de
car.le armado RF~3P :d~<~:pot&O::P1llimé~-~s:dt! sec
cióu, con u,na longitud de3~O~El:t~e1l:~en<lid~;!JUb'temmeo,
para suministro .$ .1& E.. T...n1ÍIl1erQ'3.47~:;'.Fi!rrofn· Ca;'btt,l Me-
néndez.. , de 630 KVA. de :potenCia;. ... '

Origen: Apoyo nilma-ro 18deJ.·Unea a 25 KV.¡q,erivación
a E. T. 3.364,

Presupuesto: 449.450 pesetas,
Procedencia. de los materialE.!s: . Nac:ional.
Situación: Término muni:ci~tde,·VendreU.
Finalidad: Suministro de energía a ··1& 'urbanización ..Coto

del Rey:..

Vista la documentación presentaQ:4parasu tramitápión; esta.
Delegación Provincial, en c\lmpijrniento~elociispu~to~;tl los
Decretos 2617 y 261911966, de.f'ecW\ '20- d.e':QC1Ubre, bai'.':estlelto
otorgar la autorización sOliciUltia, Y::declarar ,¡me0tt:creto la
utilidad pública de la mlsnm~ a.lpS' ,efectós-'de la imposiCión de
servidumbre de paso.

Tarragona, 14 de noviembre de 1l.J73.-El Delegado provin
ciai, José Ant~n Solé.-89-C.

RESOLUCION de laDe~gación Provin.cial de Ta
rragona por 'la que se autor;izq y ,declara la-uiilt
dad pública en- -concre:t,odetatnsta:laciótJ, eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoad,-o en ' eªta .Pelegaci6n Provincial
en solicitud de autorización .·y:d~la.racion__ eilt:oncreto . de la
utHídad pública, alas efectos de: l$ÍOJ;p-Q!iicíÓllccl&se:rv'idumbre
de paso. de la instalación eléCtricaqu~ se ·reseña:

Asunto: L. A. T. 2.036.'L{nea ,de 25 'KV a E. T. número 3.168,
.-Esteban Salvadó MartoreU,..

Peticionario: "Empresa' nacional, Hidroeléctrica'·cl.el RibagOl'
zana,. (ENHERl. Barcelona;. paaoo :-d,e,:C"racia:,. 1~~

Instalación: Línea aéréa.dé. ~spprtei'd-e ené'rgia.~lectrica
a 25 KV.de-eobre ~. 15.904- millrnettos~tadQS .:ae-seq-eión.
con una longitud de: 30metros-.pa.J:'a'suminis:tr-o·a ¡a 'E;. T. nú
mero 3.168. -Esteban Salv-adó' .M:aJ1;arell-»:;de aso KVA. d.e po
tencia.

Origen: Apoyo número 262 de la línea a 25 KV; circunvala~
ción Reus.

Presupuesto: 10S.S00. pesetas.
Procedencia de los m,aterui1es: N'acionaL
Situación: Término ttluni:cipalde"Reu$-;
Finalidad: Sun1iniBtro:de.ene~;eléc;tr:icaal Eldifici() pro,

piedad de don· Esteban Salvadó'MartoreU..

Vista la documentaciÓll present~pa:ra 'slltr&.mitatión esta
Delegación Provincial, enc:um.p.·l1r,llllnlto ,de,:lo ..,41$P:U~sto. en. los
Decretos 2e17 Y2tl19l1966-~defecli&20de.)QCt:gbre. ;ha resuelto
otorgar la autorización S9Uclta.da<y(i!S,cl~r,:'Eln@pcr:l3tola
utilida<;l publica de la miSma. a'· fos 'efectos ',<1e ·la· imposición de
servidumbre de paso. .. ". .....

Tarragona, 21 de noviembre de 197'3:'-El I>elegadQ prov'j,ncial,
José Antón Solé.-84-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDeN de 14 de diciembre de 1973'Por la que se
aprueba el plan de meloras territoriales y obras
de la zona de concentración parcelaria de Cerezo
de Río Tirón (Burgos).

Hmos. Sres.; Por Decreto de 17 de junio de 1971 se declaró
blljeta a ordf:nación rural la comarca de Belorado. Por DecNto
de 11 de junio de 1970 se acordó la realización de la concen
tración parcelaria de la zona de Cerezo de Río Tirón (Burgos).
de acuerdo con 10 establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a l&- .aprobación de este Ministerio el
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Cerezo de
Río Tirón (Burgos) que se refiere a las obras de red de ,caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido pian,' este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupas que determina el artículo 61,
de acuerdo con 10' especificado e-n el articulo 62 de la Ley de
Reforma y Desarrollo A~rario de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio, se ha servido disponer:

1.9 Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la -zona de Cerezo de Río Tirón <Burgos). cuya
concentración parcelaria fué acordada por Decreto de 11 de ju
nio de 1970, según lo establecido en el Decreto de 17 de junio
de 1971.

2.° De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enera de 1973, se considera que
las obras de red de caminos y red de saneamiento quedan cla
sificadas de interés general, en el grupo al del articulo 61 de
dicha Ley.

3." Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios seiiala el De-ereto de: ordenación rural
de la comarca de Belotado de fecha 17 de junio de 1971.

4.° Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV,. JI. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

I1mos. 51'e5. Subsecretario de "este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras
de la .zona de concentración parcelaria de Cabri~
!las (Salamanca).

IlmQs. Sres.: Por Decreto de 9 de diciembre de 1971 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Cabrillas (Salamanca). '

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 qe la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973\ el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha reOac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona- de Cabrillas {Salaman
cal. que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado
el referido plan, este Ministerio considera que las obras en él
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el
artícülo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

En su virtud, este Minjstetio se ha servido disponer:

1.0 Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de ,Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de cOllcentraciónparcelaria de Cabrillas
(Salamanca), decl~ada de utilidad pública por Decreto de 9 de
diciembre de 197!.

2.° De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo aJ del articulo 61 de dicha
Ley.

3.° Las obras deberan iniciarse antes de que .terminen los
trabajos de concentración parcelaria. .
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.p Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictaran las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y nfectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GABelA BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y President.e
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que
se aprueba el plan de mejoras territo,·tal6s y obras
de la zona de concentración parcelaria de Villama
yor de Treviño (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de mayo de 1973 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villamayor de Treviño (Burgos}.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Ref',prma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan Oe
mejoras territoriales y obras de la zona de Villamayor de Tre
vifto (Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministe
rio considera que las obras en él induidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 61,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

1. 0 Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,_ re
dactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelaria de Villamayor
de Treviño (Burgos). declarada de utilidad pública por Decreto
de 19 de mayo de 1973. -

2.° De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
iniento quedan clasificadas de interés general en el grupo aJ
del articulo 61 de dicha Ley.

3." Las obras deberán iniciarse antes de que terminen lo!'
trabajos de concentración parcelaria.

4." Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone en la presente Ordeñ.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras
de la zona de concentración parcelaria de Vallesa
de la Guareña (Zamora).

nmos. Sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Vallesa de la Guareña {Zamora}.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrari'Q de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona de VaUesa de la Gua~
reña (Zamora). que se refiere a las obras de red de caminos
y red de saneamiento. Examinado el reterido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluídashan sido debida·
mente clasificadas en los grupos qUe detennina el articulo 61.
de acuerdo con 10 establecido en el 8"l"'tículo· 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

1.0 Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obms, 1"0,
dactado por el Instituto Nacional de Reforma .y Desarrollo Agra
rio, para la z.ona de concentración parcelaria de VaHesa de la
Guareña (zamora), declarada de utilidad pública por Decre·
to de 11 de Junio de 1970.

2,0 De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de ]973.
se Considera que las obras de red de caminos y red de sana~
miento quedan clasa'icadas de interés ge~eral en el gr,jpo al
del arUGulo 61 de dicha Ley.

IlIIlIiui'liMil'

3.° Las obras deberán iniciarse antBs de que terminen los
trabajos. de concentración parcelaria.

4.0 Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n.'para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 14 de (,Jjciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

limos. Stes Subsecreta.rio de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 14 de dícíembre de 1973 por la que se
aprueba el plan tie mejoras territoriales y obras
de la zona de con::'entración parcelaria de Va/'buena
de Pif;uergu (Palencia).

flmos. Sres.: Por Decreto de 20 de julio de 1967 se declaró
sujeta a ordenación rur8!l la comarca de El Cerrato. Por De
creto de 13 de agosto de 1971 se acordó la realización de la
concentración parcelaria de la zona de Valbuena de Pi~rga

(Pall;>ncia) .
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129

de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973 el Instituto Na.cional de Reforma y Desarrollo Agra
rio ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Val buena
de Pisuerga (Palencia), que Se refiore a las obras de red de
caminos y red de saneamiento. Examinado el referido plan.
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el
articulo 61, de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de ]973.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer,

l." Se apreba el plan de mejoras territoriales y obras. re
dactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio. pnra la zona de V'llbuena' de Pisuerga (PalenCia), cuya con
centración parcelaria fué acordada 'por Decreto de 13 de agosto
de 1971 según lo establecido en el Decreto de ordenación ru
ral de ia comarca de El Cerrato, de fecha 20 de julio de 1967.

2.° De acuerdo con el a.rtículo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12· de enero de 1973. se considera que
las obras de' red de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas d~ interés general en el grupo a) del articulo 61
de dicha Ley.

3.0 Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación rural
de - la comarca de El Cerreto de fecha 20 de julio de 1967.

4. ° Por el Instituto Naciona.l de Reforma y Desarrollo Agra·
rio se díctarán las normas pertinentes para la mejor aplícación
de cuanto se dispone en la presente Orden. '.

Lo que comunico a. VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos ai'Jos.
i\-1adrid. 14 de diciAmbn""l de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro~
ducción Agraria por fa qtle se determina la poten
cia de inscripición de los tractores marca "David
Brown",. modelo 885.

Solicitada por ~.Finanzautú y Servicios, S. A.". la homologa
ción genérica de la potencia de los tractores que se citan, y
practicada la misma por convalidación de su prueba O. C. D. E.,
rNl iízada por la e.,tacÍÓn de SUsoa (lnglaterra).

E3t3 Dlrecdón General, de conformidad con lo dispuesto t:n
la O!'dcn miniFterial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
lecol udón de esta misma fecha, por la que:

]. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar V matricular los tractores marca
..David Brown". modelo 885, cuyos datos homologados de 1)0
f.en~ia y consumo figuran en el anexo.

2. La pC'tencia de inscripción de dichos tractores ha. sido
establecida en 39 (treinta y nueve) CV.

Madrid. 11 de diciembre de 1973.-El Director general. por
delegación. el Subdirector general de Medios de la Producción
Vegptal, Luis Mir6·Granaria Gelabert.


